
e 62211 
DS 

_ 09u27 

   

   

     

  

   

k SEÑORA NCTARIA: 0000001 

ÉN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE 
AGREGAR, UNA DE PROTOCOLIZACION DE REVOCATORIA DE PODER 

LIZADA POR SANTA FE SERVICES S.A. A GABRIEL ANDRES 
BE CALDERON; Y UN PODER OTORGADA POR SANTA FE SERVICES S.A.A A 

FAVOR DE WOLFGAMG FEDERICO SCHORR EBERT, ALEXANDRA SCHORR 
NE ARIAS Y NOMBRAMIENTO A FEDERICO ARIAS MORA,. COPIAS DE LAS 

: CEDULAS Y RUC DE LA COMPANIA SANTA FE SERVICES S.A., EL MISMO 
' QUE CONSTA DE 11 FOJAS UTILES INCLUYE LA PETICION. 

E. USTED SEÑOR NOTARIO SÍRVASE AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 
- ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTA CLASE DE CONTRATOS. En- 
endado¿J-A. ¡ANTA.- WOLFGANG.- 11.- Vale, 

PF 

ol Hi — 
¿A 7238 C.A.Q. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

E 

0 TARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

piodo Raúl Irán Castillo Sanjur 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA 
EDIFICIO TORRE COSMOS APARTADO ÍA 

PLANTA BAJA REPÚBLICA DE PANAMA 

4,946 3 MAYO 07 

DE DE 20       

la sociedad denominada SANTA FE SERVICES S.A. revoca un Poder 

General otorgado a GABRIEL ANDRÉS CALDERÓN; confirmar y ratificar 

los Poderes Generales a favor de los señores WOLFGANG FEDERICO 

SCHORR EBERT, como Apoderado Principal, y ALEXANDRA SCHORR 

ARIAS como Segundo Apoderado Alterno; y nombrar al señor 

FEDERICO ARIAS MORA como Primer Apoderado Alterno para 

AS representar a la sociedad en cualquier parte del mundo. 
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NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA .. * 

a PÚBLICA NÚMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS -==nnmmnmaccenaoo 

nen (4,946) -   
z 

CUAL, la sociedad denominada SANTA FE SERVICES S.A. revoca un Poder General 

Mio a GABRIEL ANDRÉS CALDERÓN; confirmar y ratificar los Poderes Generales a favor 

bz señores WOLFGANG FEDERICO SCHORR EBERT, como Apoderado Principal, y 

E DRA SCHORR ARIAS como Segundo Apoderado Alterno; y nombrar al señor 2d     ERICO ARIAS MORA como Primer Apoderado Alterno para representar a la sociedad en 
ne 

ósuler parte del mundo. 

Panamá, 3 de mayo de 2007 

  

¿ a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil siete (2007), ante mí, BRAULIO 

o 
te RA MOJICA, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, Primer Suplente, || 

e 

E 

A: 
ES Ds 

E E y 0 

ágil de 1d entidad persona! número cuatro-setenta y uno-novecientos doce (4-71-912), 
' A 

0 pal y, gersonalmente JUAN RAÚL DE LA GUARDIA, varón, panameño, mayor de edad, 

AS 
casgdo, Categédula de identidad personal número ocho - cuatrocientos diez - 

e 

3 

on, HigRend 
IERVICES S.A) debigíf 

O S V 6), a quien doy fe que conozco, miembro de la firma de 

  

    

  

   
     

q efe facultado para este acto mediante un Acta de la Sesión de la 

q nta Directv 
1 

Y - 

Y 

h 

didifelebrada el veintisiete (27) de abril de dos mil siete (2007), la 

ol el Se protoc 

  

    

    

IZ Mariscribe al final en esta misma escritura, -""==o=orooanacancameanmmeoe. o 

lara el comparecionte que en nombre y representación de la sociedad SANTA FE SERVICES 

; , la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelícula 

JPercanti) a Ficha dieciséis mil seiscientos ocho (16608), Rollo cero setecientos cincuenta y 

[ss (0756) e Imagen cero cero noventa y dos (0092) desde el dieciséis (16) de agosto de mil 

Mwecientos ochenta y dos (1982); y, que de conformidad a las facultades otorgadas en el 

Kta Que aquí se protocoliza, por este medio, revoca un Poder General otorgado a GABRIEL 

ANDRÉS CALDERÓN; confirmar y ratificar los Poderes Generales a favor de los señores 

WOLFGANG FEDERICO SCHORR EBERT, como Apoderado Principal, y ALEXANDRA 

SCHORR ARIAS como Segundo Apoderado Alterno; y nombrar al señor FEDERICO ARIAS     

[ 
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bolsas o demás ca sas de con tratació ón o de cualquier otra mane ra, toda clase de bienes y 

    

derecho s, por los precios y co ndici lones que el Apoderado esti estime conve niente; pudiend o 

    

adquirir , Comprar, d , de esa man era o en cualquier otra forma, a ¿ accilones-de i -de capital, accion es de       
, r li clone: , 3 , paga ,           

aceptacion es, letras d e cambio y evidencias de adeudos emiti itidos O C reados por otras 

    

, b P p 

    

de cual quier entid ad corpo rativa o em itidos por cualesquiera esta dos, pro vinclas, mu nicipios, 

    

  ciudades o subdiv isiones políticas de cuatqui er nación. 

    

d . Abrir cu entas corriel ntes, de depósi pósito y de cualquier otra naturaleza , a nombre de la     
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sin limitación alguna de cuantía, todos los fondos que figuren a nombre de esta     

    

  

   
    

    

   
   
     

   

   
   

  

Es en cualesquiera bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques, 
pS E 

Mío a esos efectos y a cualesquiera otros, girar, emitir todas clases de mandatos o 

os, así como girar, aceptar, protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, 

Mes, pagarés y otras órdenes para el pago de dinero, así como toda clase de instrumentos 

  sables o transferibles. == mr 

E Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de toda 

, sean necesarios a fin de llevar a cabo cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, 
ES 

imbarques, de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y cualesquiera otros 

  ra la > sl E se dedique o pueda dedicarse la soctedad. -- ..- ÓN 

| aro tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o cosas fungibles, con o 

erés, con facultad para pactar o constituir, sobre bienes propios de la sociedad las 

e, pisnoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime conveniente y traspasar, 

¡ctar e y acefgar las garantías que se constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder, 

> , 

prorrogar, modificar, subrogar, pagar y cancelar o consentir en la cesión, 

So 

A 

án, n, subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras 

4 Cghvelyr, eeguta y llevar a cabo todos los convenios y contratos que fueren 

    

MPOSIcIÓ 
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y ) 

Í oraciones, socildes anónimas, sindicatos, sociedades regulares, colectivas y 

y puaciones de todas clases; así como convemr, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 

tratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de, al igual que, suscribir y 

Talar bonos, acciones, valores, obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de 

  

o alesquiera compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos, sociedades 

1 gulares, colectivas O ASOCIACIONES, >orrorornremerc 

! Ñ h, Presentar toda clase de declaraciones, sohecitudes o peticiones a las autoridades de 

| E Pacienda O fiscales, para pagar contribuciones, impuestos, derechos y repartimentos de todas 

Moses, cuyo pago corresponda a la sociedad, así coma censos, hipotecas y demás cargos y 

Y 0bl; 
Y ligaciones sobre propiedades pertenecientes a la sociedad, total o parcialmente .-=========-- 
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o querellant e en causas cri s criminal ales, o en cualquier otro caráct er, con facult ad a esos fi > nes, para, 
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cualquier nació an; pudiendo Igualmente detentar esa re 
2. 

presentación, a nombre de estas A 
jm   

   

  

   sociedad, ante todas y cad a una de la | s oficinas y dependenci as de los Poderes Ejecutivos y 

+ 
u reasu ¡ la 1 de 
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  fa sociedad. 

  

   
“e. 

k T ener facultad para vender . permutar, ceder y dar en prenda, h a, hipoteca, antic resis o en 
   

       
  

fideicomiso y en general enaj jenar o gravar en cualquier fo rma bienes de Í a sociedad sean 

      

    terceros,        

   1 . Realizar y llevar a -cabo cuantos otros poderes y fa cultades se: an necesarios 0   

  

Y 
. 

    

se hubieren específicamen te expres ado, pues es el propósito de est e poder que el A poderado, 

    

pueda realiz. arparayan ombre de | a sociedad, todo lo que la sociedad ad podría hacer y ejecutar 

    

  directam ente dentro de sus objetos sociales 

    

m . Sustituir e n todo o en parte , Y reasumir en todo o en part e el ejercicio d e este poder.-"" 

    
    

     
   

Queda h echa la protocolizació ón so licitada y se expedirán las co plas que soll iciten los      
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le fue en presencia de los testigos instrumentales GABRIEL DE LEÓN LORENZO, 

e gula de identidad personal número ocho-doscientos cuarenta y tres-trescientos sesenta 

E (8-243-361), y CLIFFORD GILBERTO BERNARD GORDÓN, con cédula de identidad 

E al número uno-diecinueve- mil trescientos diecisiete (1-19-1317), ambos mayores de 

Ne y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la 

E traron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para constancia, con los 

  igos mencionados por ante mi, el Notario, que doy fe. -- =o-- - 
de 

ee STA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS --=====-=-- 
IS y a. 

£nga Y 

  

anne El Presidente manifestó que el objeto de la 

unión era el de revocar el poder general otorgado al señor GABRIEL ANDRÉS CALDERÓN, 

”S confirmar y ratificar los poderes generales otorgados a favor de los señores WOLFGANG 
+     

1 
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  Panamá, 

   
0% 2. Que el LIC, JUAN RAÚL DE LA GUARDIA, sea, como en efecto ha sido autorizado     

instruido, para comparecer ante un Notario Público y, en nombre de la sociedad, revocar :       poderes antes mencionados.     

   

  

si 

3, Confirmar y ratificar, como en efecto hacemos, los poderes generales a favor de | 

    

señores WOLFGANG FEDERICO SCHORR EBERT, varón, colombiano, mayor de edad? 

      

titular del pasaporte colombiano N%17038386, con domicillo en Carrera 72, No.113-43,: 

Oficina 1802, Santa Fe de Bogotá, Colombia, como Apoderado Principal; y ALEXANDRA 

  

   
   

   

a 
SCHORR ARIAS, mujer, colombiana, mayor de edad, titular del pasaporte colombiano 

    
   

ed Pan FROr 
. q rpr a) Y 
y ya MEN gr 

e To 2 ie 1-45 290 f 

N052413036, con domicilio en Carrera 78, No.113-43, Oficina 1802, Santa Fe de Bogotá, 

    

  

la Notaría Tercera del Circuito de la Provincia de Panamá, República de Panamá.------ 

    4. Nombrar, como en efecto se nombra, como Primer Apoderado Alterno al señor. 
A 

“ 

FEDERICO ARIAS MORA, varón, colombiano, mayor de edad, titular del pasaporte      

  

   colomblano N93229814, con domicilio en Carrera 73, No.113-43, Oficina 1802, Santa Fe de l 
   

Bogotá, Colombia; para representar a la sociedad en cualquier parte del mundo.---""="="=-=""" ff     
   

5. Autorizar, como en efecto ha sido autorizado e instruido, al LIC. JUAN RAÚL DE LA 

    

    
GUARDIA para comparecer.ante un Notario Público y, en nombre de la sociedad, revocar y *[[5 

nes] Otorgar los poderes antes mencionados para representar a la sociedad en cualquier parte del 
o greeTTTa 

a 
   

  

    

       
       

A un no mundo, de acuerdo a las siguientes facultades. 
sita E : , 

o . de a. Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos lo5 

0 negocios de la sociedad en cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma, 
yr yde 

: . a incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles O muebles, ne 
AI > 

ato con cuantas facultades generales y especiales en lo principal y en lo complementario fuerén da 
4,p4 35 qa 

A A TEA TRA, q A AMES
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Y gresos y utilidades y las demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos 

E cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad ahora o en lo adelante. -------===-=== 

E Para comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y personales para la 

Eso, y vender libremente aquellos pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya sea al 

5 do o a plazos y pactando las cláusulas y condiciones de pago y demás cláusulas y 

i iciones que el Apoderado estime conveniente; tomar o dar en arrendamiento, alquilar 

Bes para y de la compañía, por cualquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar 

: 6 órg,no de dichos contratos en los registros que fueren procedentes; desahuciar los 
To, 

dos a arréndatanos y resolver o pedir la resolución de cuantos contratos de 

Irehdamiento pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o de terceras 

a |       
demás casas de contratación o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y | 

   
   

poros preci <esondiciones que el Apoderado estime conveniente; pudiendo | 

ñ 
pauldr , 
Dadaación, Ypnos, ¿Cupqnes, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas, 

Beptaciones, q 

soci 

pel 
de o y evidencias de adeudos emitidos o creados por otras 

porpora iónes, sede Pnónimas o asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o 

  

    

   

  

    

40 Cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados, provincias, municipios, 

  dades o subdivisiones políticas de cualquier nación. 

e Nue podrán girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las mismas, así como 

A) Atraer sin limitación alguna de cuantía, todos los fondos que figuren a nombre de esta 

A ciedad en cualesquiera bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques, 

Pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros, girar, emitir todas clases de mandatos o 

Cheques, así como girar, aceptar, protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, 

heques, pagarés y otras órdenes para el pago de dinero, así como toda clase de instrumentos 

h 
PJOciables o transferibles. == mcr nenes .-- 
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e. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de 
    

  

clase sean necesarios a fin de fíevar a cabo cualesquiera negocios de inversiones, de age    
de embarques, de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y cualesquiera     

      que se dedique o pueda dedicarse la sociedad. 

      

  

f. Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o cosas fungibles, : 

    

sin Interés, con facultad para pactar o constituir, sobre bienes propios de la sociedad '    

       

  

    corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,     

    

contratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de, al igual que, suscribir y + 

avalar bonos, acciones, valores, obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de 2     
        
   

cualesquiera compañias, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos, sociedades lk     
     regulares, colectivas o asociaciones. 

      h. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a las autoridades de 

     

    

hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, impuestos, derechos y repartimientos de todas 

clases, cuyo pago corresponda a la sociedad, así como censos, hipotecas y demás cargos Y”. .     
obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la sociedad, total o parcialmente, ----""="""""""     

i. Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mundo y para nombrar,     
remover, suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y fijar sus sueldos Y      

     remuneraciones. 
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NA ive j. Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o especiales, a favor de , 
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abogados, procuradores o mandatarios, con cuantas facultades el Apoderado estime 

      conveniente, y revocar los que el Apoderado hubiere conferido; bien entendido que sín 
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O 
NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

    

e esta facultad, el Apoderado podrá ostentar directamente o de cualquier modo il     
    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

otros, la representación legal de esta sociedad, compareciente o apersonándose 

e ella, en toda clase de pleitos o procedimientos y asuntos y acciones, ya sean 

E minales, administrativas o contencioso-administrativas, en que la sociedad tenga 

' erés, ya sea como demandada, demandante, denunciada o denunciante o 

bo, o querellante en causas criminales, o en cualquier otro carácter, con facultad a 

, para comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u 

Menos judiciales de cualquier estado, provincia o municipio o de cualquier subdivisión 

, de cualquier nación; pudiendo igualmente detentar esa representación, a nombre de 

el edad, ante todas y cada una de las oficinas y dependencias de los Poderes 

e fa v Legislativo de cualquier estado, provincia, municipio o subdivisión política de 
e. 

AHier nación, pudiendo revocar los poderes que el Apoderado haya otorgado y reasumir 

  ptación de la sociedad, ---=—““=========-==---- ..-- - --- 
2 

erTtacultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda, hipoteca, anticresis o 

iso y en general enajenar o gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean 

> gporales o incorporaies, al igual que garantizar obligaciones 

[ela 
7    

   
    

   

   

    

   

¡Hoamette expresado, pues es el propósito de este poder que el 

E Parado, pueda realizar. para y a nombre de la sociedad, todo lo que la sociedad podría 

EN Y ejecutar directamente dentro de sus Objetos SOCIales. == onnrnronrcoreroccroros 

Sustituir en todo o en parte, y reasumir en todo o en parte el ejercicio de este 

a A AAA AAA a rm 

ha 
he blendo otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión. --="======o=====emms==- hon 

E) Asterio Caballero Ibarra, Presidente. ----- (Fdo.) Oriel F. Kenmion V,, Secretario, ----- 
es 

E crito Certifica por este medio que la anterior es una copia verdadera de su original. 

» ')Oriel E. Kennion Wo, SEOCTBLarIO, error memos       —     4, Mo. fat
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tres (3) días del mes de mayo de dos mil siete (2007).    
    TODO SOBRE LO BORRADO Y ENTRE LÍNEAS "VALE”.-/mh 
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e m 

de rr 
Y IDENTIDAD 172127410-6 

ALEXANDRA SCHORR ARIAS 

BOGOTA 
30 DE MAYO DE 1975 | 
EXT. 37 27817 83027 F | 

=> " al 5 

2003 EXT.   
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REARIAS MORA 
FEDERICO 

7 NACIONALIDAD: COLOMBIA 

PASAPORTE. CCI2Z29814 Ci: 1722838707 

Ñ VISA: 9-V REG.N?. 423632191721 

TIVIDAD : ADM. Di ESAS 

      

N* EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA QUITO 06/02/2008 

VALIDO HASTA 

e e A» 
e E da 

O va . A - 

¿ RESRONPABLE 
POLI JAGUACO IZA EDGAR VINICIO
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* 26 DE ABRIL DE 1941. 
24921 75092: M 
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1730553235191 

SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY 
CORPORATION SA 

E 
UC: 

] CIAL: 

ERCIAL: 

 TRIBUYENTE:- ESPECIAL 
GENTE DE RETENCION: — SCHORR EBERT V/OLFGANG FEDERICO 

VERA HARO LORENA PATRICIA 

NIDADES : 25H 0H 982 FEC CONSTITUCION, ¿50M 882 

Mon: 17H 24082 FEC. ACTUALIZACIÓN: 31/08/2007 

ECONOMICA PRINCIPAL: 
E TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA, 
PRINCIPAL: 

Meca ubicación, FRENTE ALA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Telefono Trabajo. 022563595 

N BO tom 

ES TRIBUTARIAS 

RS RELACION DEPENDENCIA 
O SRANSACCIONAL 
BEARACIÓN DE IMPUESTO A LA SENTA_SOCIEDADES 
REARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
RARACIÓN MENSUAL DE NA 
RESTO ga PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS . 
4 e » A fi 

A e / A 

- ! de / et, ? . mz 
Y 

     
     

140307 Lugar de ardaión: GUI z 

' 

E 7 

    

  

ACTUALMENTE A ARGO: BN FR DB 
" DEBIDAMNENTNY FIRMA BELLADA o £ 

2 

    

SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION 

SICHINCHA Cartón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Bari LAMARISCAL [alle REÍNS 
Número: 25-33 intersección: AV. COLON Edificio BANCO DE GUAYADUIL Piso 7 Oficina" 

Jo: 022503322 Telefona Trabajo 022503323 Fax 022547578 Apartado Postal 17-97-0192 
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? DE LAS CEDULAS Y RUC DE 
* QUE CONSTA DE 11 FOJAS 

¿8 DE 2 FOJAS UTILES.- R.A 
¡E A.— SANTA.- WOLFGA 

    

62222 
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A PETICION DEL SEÑOR JUEZ NACIONAL DE 

MINOS ING. RAMON ARAUZ FRANCO, PROTOCOLIZO EN EL PROTOCOLO DE 
 ÉSCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA A MI CARGO, UNA DE 
pROTOCOLICACION DE REVOCATORIA DE PODER REALIZADA POR SANTA FE 

ME SERVICES S.A. A GABRIEL ANDRES CALDERON; Y UN PODER OTORGADA POR 
Y SANTA FE SERVICES S.A.A A FAV : WOLFLAN FEDERICO SCHORR EBERT, 

TIO A FEDERICO ARIAS MORA, COPIAS 
ÍA-SÁNTA FE SERVICES S.A., EL MISMO 

A PETICION, EL MISMO QUE CONSTA 
DEL AÑO 2009.-R.A? Enmendado.- 

    
      

    

ALEXANDRA SCHORR ARIAS Y NOMUSÑA 

  

    

   

    

0000009 

NOTARIA 4 SIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

SE PROTOCOLIZO A AL DRETARALNMMIMER 
PRIME L IES dy S O ACOSTA, NOTARIA TRIGESIMA 
CERTI AD IQTBONFIERO ESTA QUINTA COPIA 

A IQRA, LORENA PATRICIA VERA HARO, CON 
DEl os EN QUITO, A 

  

   DRA. MARIELA POZO ACONTR». NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANÍÉN QUITO
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Registro Mercantil de Quito - 
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/ 

[ TRÁMITE NÚMERO: 43996 

Rest REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
0 AN RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Aves -- 4 
[ 2 % ENLACIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ia * ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
A SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: > 

    
DE 

DE 
DE 

REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

9 , 

e 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTEN 

33782 

7 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

    

Identificación Nombres "Cantón de Calidad en que '| Estado Civil 

¡ | Domicilia comparece 

1720268646 SCHORR EBERT | No ” | APODERADO Casado 

WOLFGANG Determinado 

. FEDERICO 
1722835707 ARIAS MORA No APODERADO Casado 

: FEDERICO Determinado , 

1721274106 SCHORR ARIAS | No APODERADO Soltero 

ALEXANDRA Determinado           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO 

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO: POR RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

_ COMPAÑÍAS 

FECHA ESCRITURA: 15/07/2009 

NOTARÍA: NOTARIA TRÍGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO - / 
N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJCPTE.Q.13.3969 

FECHA RESOLUCIÓN: 06/08/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

A SUBROGANTE 
    NOMBRE AUTORIDAD QUE S 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES       
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No 0294785 

0000012



  

  

  

Registro Mercantil de Quito 

= A 

  

  

  

      
  

  

DS A 

l / 

PLAZO:- 7 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANTA FE SERVICES S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO J 0000013 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: Ss 
| NO APLICA | 
  

5. DATOS ADICIONALES: L 

LA CIA. REVOCA LOS PODERES CONFERIDOS A LOS SEÑORES: FEDERICO SCHORR EBERT; 

ALEXANDRA SCHORR ARIAS; Y, GABRIEL ANDRES CALDERON, ANTES DENOMINADA 

SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A..- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIP. N” 218 DEL R.!.; DE 20/10/1982; TOMO 14; N* 2578 DEL R.M. 

DE 25/08/2003; TOMO 134; Y, N* 2136 DEL R.M. DE 07/07/2009, TOMO 140; ANEXA 

PROTOCOLIZACION EFECTUADA EL 28 DE FEBRERO DE 2013, ANTE EL NOTARIO 

PRIMERO DEL D.M. DE QUITO. - A 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, -ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO “DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍAS MES DE OCTUBRE DE 2013 a 
. a de Registro y 

A N s , , . se ys o, 

| e, e F ad 
DR. RUBEN EMÍÍQUE ÁGUIRRÉ LOPEZ e á ao Ed e 
REGISTRADOR MERCANTILDEL CANTÓN QUITO => PE 

o ce 
DIREC éste REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROEL —%, "7 > e 

> cam uel Caw 

= A 

a 
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YE nOozas 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013 —- 17 — 01 — NOTARIA 01 — P03028     

  

0000014 
PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

SANTA FE SERVICES S.A. 

A FAVOR DE 

WOLFGANG FEDERICO SCHORR EBERT Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 28 de Febrero del 2013 

(Dí 2 Copias) 

PA



ss 

Quito, 28 de febrero de 2013 

Señor Notario:   
Conforme la Ley Notarial dígnese en el registro de protocolos a 

su cargo, protocolizar el Poder General que adjunto. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

   

  

     

   
Dr. Ramiro Velasco Mera 

Mat.6688 C.A.P.
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PROVINCIA DE PANAMA 

    

  

  

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS.: 223-5565 AVENIDA MANUEL MARÍA ¡CAZA 
263-5411 EDIFICIO TORRE COSMOS APARTADO 823-1182 

FAX 2654180 PLANTA BAJA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CELULAR: 6674-8531 

COPIA 
8,766 18 SEPTIEMRE 12 

¡ESCRITURA N? - DE DE 20 

. 
i 

. i ' 
e POR LA CUAL se la socedad denominada SANTA FE SERVICES S.A. revoca los Poderes A 
£ Generales otorgados a favor "de los señores Wolfgang Federico Schorr dl 
Ss Ebert, Alexandra Schorr Arias y Federico Arias Mora, el cual consta en 1 | »] 
Ñ documento privado; y se otorga nuevos Poderes Generales Amphos y IN Y 
uN Suficientes a favor de los señores WOLFGANG FEDERICO SCHÓORR EBERT, : 

como Apoderado Principal, y ALEXANDRA SCHORR ARIAS como, Seguncdo 

A Apoderado Alterno y FEDERICO ARIAS MORA como Primer Apoderado 

ad Alterno para representar a la socledad en cualquier parte del mundo. => ¡ 
f A 
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” NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA CA E 
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ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO—OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS .     

  (8,766) |   

  

POR LA CUAL, la sociedad denominada SANTA FE SERVICES S.A. revoca los Poderes Ge ales 

otorgados a favor de los señores Wolfgang Federico Schorr Ebert, Alexandra Schorr Arias y 

Federico Arias Mora, el cual consta en documento privado; y se otorga nuevos Podere: 

Generales Amplios y Suficientes a favor de los señores WOLFGANG FEDERICO SCHORR EBERT, 

como Apoderado Principal, y ALEXANDRA SCHORR ARIAS como Segundo Apoderado Alterno y 

FEDERICO ARIAS MORA como Primer Apoderado Alterno para representar a la sociedad en cualquier 

  parte de! mundo. 

ar Panamá, 18 de septlembre de 2012--==========oa=n=nomacccnnco 

En la cludad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circulto Notartal del mismo nombre a los 

dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil doce (012 amte mí, RAÚL IVÁN LLO 

SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de Identidad persoño número! 

cuatro- ciento cincuenta y slete-setecientos veinticinco (4-157-725), compareció personalmente el 

UN Licenciado JUAN RAÚL DE LA GUARDIA, varón, mayor de edad, panamefío, casado, abogado en 

ejercicio, con oficinas en el Edificio, Capital Plaza, séptimo (77) piso, Calle Roberto Motta, Costa del Este, 

ciudad de Pñamá y con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos diez-trescientos 

dieciséis/(8-410-316), a quien doy fe que conozco, miembro de la firma profestonal de abogados 

- PATFON, MORENO 8. ASVAT, actuando en nombre y representación de la sociedad denominada 

NTA FE SERVICES S.A., debidamente facultado para este acto mediante Acta de la Asamblea   
General de Accionistas de dicha sociedad celebrada el día siete (7) de septiembre de dos mil nueve 

(2009) la cual se protocoliza y se transcribe al final de esta escntura. - - - - Declara el compareciente que 

en nombre y representación de la sociedad SANTA FE [ICES_S.A,, Ja cual se encuentra 

b-Hdebidamente Inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelícula (Mercantil) a Ficha d E iséls mil, 

seiscientos ocho (16608), Rollo cero setecientos cincuenta y seis (0756) e Imagen cero cero rloventa y 

dos (0092) desde el dieciséis (16) de agosto de mil novecientos setenta y siete (1977), y, que de 

conformidad a las facultades otorgadas en el Acta de la Asamblea General de Accionistas que se   protocoliza en esta misma escntura, por este medio, revoca los Poderes Generales otorgados a favor de 

s señores Wolfgang Federico Schorr Ebert, Alexandra Schorr Arias y Federico Arias Mora el 

l consta en documento privado; y se otorga nuevos Poderes Generales Amplios y Suficientes a   
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favor de los señores WOLFGANG FEDERICO SCHORR EBERT, como Apoderado Principal; 

FEDERICO ARIAS MORA como Primer Apoderado Alterno y ALEXANDRA SCHORR ARIAS como 

Segundo Apoderado Alterno para representar a la soctedad, en cualquier parte del mundo, de acuerdo a 

las siguientes facultades: -—«—==remennmea, Desempeñar todas las atribuciones de amplia y genera 

administración sobre todos los negocios de la sociedad en cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca 

a la misma, Incluyendo todos sus blenes y propiedades, ya sean personales o reales, Inmuebles o 

E 
muebles, con cuantas facultades generales y especiales en lo principal y en lo complementario fuere. 

necesarias, tenlendo derecho para cobrar y percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentas 

ingresos y utilidades y las demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por cualquie 

    

  

--"-. Para comprar bleneg . 

  

título zón pertenezcan a la sociedad ahora o en lo adelante. --- 

muebl o inmuebles o derechos reales y personales para la sociedad, y vender libremente aquellog[” 

pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya sea al tontado o a plazos y pactando las cláusulas . 

condiciones de pago y demás cláusulas y condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar o da 

en arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por cualquier periodo de tiempo, con libre 

facultad para pactar la inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren procedentes 

desahuclar fos inquilinos o arrendatarios y resolver o pedir la resolución de cuantos contratos de 

arrendamiento pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre blenes propios o de terceras personas. 

c. Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o extra-judicialmente, o en bolsas o demá 

casas de contratación o de cualquier otra manera, toda clase de blenes y derechos, por los precios y 

condiciones que el Apoderado estime conveniente; pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en 

cualquigf otra forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, cupones, hipotecasjl. 

obligacii nes, valores, pagarés, libranzas, aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos 

emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades anónimas o asociaciones, ya sean públicas, 

privadas, municipales o de cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados, provincias] 

  
municipios, cludades o subdivisiones políticas de cualquier nación. 

d. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra naturaleza, a nombre de la sociedad, en   bancos, sociedades o con particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán girar contr: | 

las mismas, hacer toda clase de depósitos en las mismas, así como extraer sin limitación alguna e 

cuantía, todos los fondos que figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera bancos, sociedades q 

particulares por medio de mandatos, cheques, pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros, girar     
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emitir todas clases de mandatos o cheques, así como girar, aceptar, protestar y pagar letras de camb 

libranzas, mandatos, cheques, pagarés y otras órdenes para el pago de dinero, así como toda clase 

Instrumentos negociables o transferibles. ---===-- mm e. Reallzar todos los actos y firmar y otorg 

cuantos contratos y documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo cualesquiera 

negocios de Inversiones, de agencias, de embarques, de importaciones, de exportaciones, de seguro, de 

banca y cualesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad,   
f. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a las autoridades de hacienda o 

fiscales, para pagar contribuciones, impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo pago 

    

      pertenecientes a la sociedad, total o parcialmente. ==-===eemmmenm g. Abrir oficinas para esta sociedad en 

cualquier parte del mundo y para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase de 

empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. --—-—====eam=e. h. Contferlr y otorgar poderes judiciales 

y para pleitos, generales o especiales, a favor de abogados, procuradores o mandatarlos, con cuantas 

facultades el Apoderado estime conveniente, y revocar Jos que el Apoderado hublere conferido; bien 

entendido que sin perjuicio de esta facultad, el Apoderado podrá ostentar directamente o de cualquier 

   
    

    
   
   
   

modo delegar én otros, la representación legal de esta sociedad, compareciente o apersonándose a 

nombre de/ella, en toda clase de pleitos o procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, 

, administrativas o contencloso-administrativas, en que la sociedad tenga algún interés, ya 

o demandada, demandante, denunciada o denunciante o querellada o querellante en causas 

nales, o en cualquier otro carácter, con facultad a esos fines, para comparecer ante todá clase de 

il 
jufigados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado, E ovincia O 

nicipio o de cualquier subdivisión política de cualquier nación; contestas demandas y cumplir las 

Iigaciones contraídas, pudiendo Igualmente detentar esa representación, a nombre de esta 

cledad, ante todas y cada una de las oficinas y dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo 

cualquier estado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier nación, pudiendo revocar 
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A o aaa!    . Yarantizar con estas, los convenios a suscribir de Minera del Pacifico Minerpacific S.A. 

pora rás 

¿K. Re zar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean necesarios o convenlentes par 

  

   
dar cur plimiento a los fines y objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hublere 

   
especificamente expresado, pues es el propósito de este poder que el Apoderado, pueda realizar par:    
    

  

y a nombre de la sociedad, todo lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de su 

objetos sociales. «=-==oo=eumna== L, Sustituir en todo o en parte, y reasumir en todo o en parte el    

  

  

  

     

   

    

    
    

   

    

  

   

    

  

ejercicio de este poder. 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las coplas que soliciten los interesados. ----=-"--] 

  
Advertí al compareciente que la copla de este Instrumento debe registrarse y leldo como le fue en 

presencia de los testigos instrumentales GABRIEL DE LEON LORENZO con cédula de identida 
OS a 

AX 

personal número ocho-dosclentos cuarenta y tres-trescilentos sesenta y uno (8-243-361) y TOM 

VILLARREAL con cédula de identidad personal número cuatro-noventa y nueve-mil ochocientos diez (4 

, 99-181 ) «ambos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles pa 
mo ab 

ejercer lel cargo, lo encontraron conforme, le impartieron su aprobación y lo firman todos pa 

constancia, con los testigos menclonados por ante mí, el Notario, que doy fe. ----- A 7 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO—OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS == remraananianao? | 

    (8,766) 

(fdo.) Juan Raúl de la Guardia. (fdo.) Gabriel De León Lorenzo. ----- (fdo.) Tomas Villarreal ---- ero] 

    
RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de PanaMá —eonncananneanesnmon—- 

AR ll AAA AAA ASS 

A cono ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE -=+================-> 

Cr SANTA FE SERVICES S.A.- >= nornronrrnmio o 

Habiéndose renunciado al aviso previo y convocatoria, se celebró una asamblea general de accionista 

1 

de la s cledad antes mencionada el día 7 de septiembre de 2009, a las 11:00 a.m., en la Ciudad d 

. | 
Panamá) República de Panamá.   

Presentés en dicha reunión, personalmente o por medio de apoderado estuvieron representadas tal 

Romi A 

  totalidad de las acciones emitidas y en circulación de la sociedad. 
. +. - A e, 

Habiendo quórum se declaró ablerta la sesión por el señor Asterio Caballero Ibarra, Presidente de |      

  

  
sociedad, y el señor Oriel F. Kennion V., Secretario de la sociedad, llevó el acta de la misma. ----"-=-----    

    
  

El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de revocar los poderes generales otorgado.  
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a los señores WOLFGANG FEDERICO SCHORR EBERT, ALEXANDRA SCHORR ARIAS y FEDERICO ARIAS 

MORA para representar a la sociedad en cualquier parte del mundo; autorizando al Licenciado JUAN 

RAUL DE LA GUARDIA, para revocar y otorgar nuevos poderes generales. ---"e==oooracaioonmcooomonn=o- 

Asimismo, y después de analizar las actividades desarrolladas por la sociedad desde su creación, 

O la Junta ha comprobado que no se han efectuado trabajos relacionados con hidrocarburos,| esto es, 

exploración y explotación de hidrocarburos, razón por la cual se procederá a modificar en este sentido! 

e! objeto del estatuto y el Poder otorgados a los Administradores; en tal virtud, no es necesario que 

los documentos relacionados con la sociedad sean inscritos en la Dirección Nacional de Hidrocarburos 

de la República del Ecuador y así debe hacerse conocer a la Superintendencia de Compañfas de la 

  ' República del Ecuador. 

Luego de moción debidamente presentada, secundada y aprobada por unanimidad, se resolvió lo 

  siguiente: 

"1. Revocar, como en efecto se revocan, los Poderes Generales otorgados a los señores WOLFGANG 

FEDERICO SCHORR EBERT, varón, colombiano, mayór de edad, titular del pasaporte colombiano 

Número diecislete millones trelnta y ocho mil trescientos ochenta y seis (17038386), con domicillo en 

Carrera séptima (73 Número ciento trece guión cuarenta y tres (113-43), Oficina mil ochociéntos dos 

111 311(1802), Santa 5é de Bogotá, Colombia, como Apoderado Principal; FEDERICO ARIAS MOR , varón) 

colombiano/ mayor de edad, titular del pasaporte colomblanó Número tres millones doscientos 

veintinueve mil ochocientos catorce (3229814), con domicilio en Carrera (73), Número ciento trece 

guiórKuarenta y tres (113-43), Oficina mil ochocientos dos (1802), Santa Fe de Bogotá, Colombia, 

co Primer Apoderado Alterno; y ALEXANDRA SCHORR ARIAS, mujer, colombiana, mayor de 

edffd, titular del pasaporte colombiano N052413036, con domicilio en (73), Número ciento trece gulón 

cuarenta y tres (113-43), Oficina mil ochocientos dos (1802), Santa Fe de Bogotá, como Segundo     Apoderado Alterno, para representar a la sociedad en cualquier parte del mundo, todos conferidos 

diante Escritura Pública No. 4,946 de 3 de mayo de 2007, de la Notaría Tercera del Circuito de la 

Provincia de Panamá, República de Panamá..- 

ue el LIC. JUAN RAÚL DE LA GUARDIA, sea, como en efecto ha sido autorizado e instruido, para 
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de los señores WOLFGANG FEDERICO SCHORR EBERT, varón, colomblano, mayor de edad, titula 

del pasaporte colombiano N%17038386, con domicilio en Carrera 73, No.113-43, Oficina 1802, Santt 

Fe de Bogotá, Colombia, como Apoderado Principal; y ALEXANDRA SCHORR ARIAS, muje 

colombiana, mayor de edad, titular del pasaporte colomblano N052413036, con domicilio en Carre 

72, N 1 13-43, Oficina 1802, Santa Fe de Bogotá, como Segundo Apoderado Alterno, para represent 
h . 

alas Jedad en cualquier parte del mundo, ambos conferidos mediante Escritura Pública No. 4,943 dH' 

' . 

11 de junio de 2003, de la Notaría Tercera del Circulto de la Provincia de Panamá, República dp 
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) 4. Nombrar, como en efecto se nombra, como Primer Apoderado Alterno al señor FEDERICO ARIAS 
A 

up e 

MORA, varón, colombiano, mayor de edad, titular del pasaporte colombiano "N03229814, >] 

domicilio en Carrera 73, No.113-43, Oficina 1802, Santa Fe de Bogotá, Colombia; para representar | 

la sociedad en cualquier parte del mundo.------=-==--- 5 Autorizar, como en efecto ha sido autorizado f 

instruido, al LIC. JUAN RAÚL DE LA GUARDIA para comparecer ante un Notario Público y, en nombrk 

de la sociedad, revocar y otorgar los poderes antes menclonados para representar a la sociedad e 

  cualquier parte del mundo, de acuerdo a las siguientes facultades. 

a. Desimpeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos los negocios de ki 

socled h en cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes | o 

propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales | 

especiales en lo principal y en lo complementario fueren necesarias, tentendo derecho para cobrar | 

percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las demás cantidades 

frutos, efectos, valores y emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad ahorf 

o en lo adelante, --==-==-===.. b. Para comprar bienes muebles o Inmuebles o derechos reales 

personales para la sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a ella ahora o en el futuro, yH 

sea al contado o a plazos y pactando las cláusulas y condiciones de pago y demás cláusulas y condicioner 

que el Apoderado estime conveniente; tomar o dar en arrendamiento, alquilar blenes para y de If 

compañía, por cualquier perlodo de tiempo, con libre facultad para pactar la inscripción o no de dicho 

contratos en los registros que fueren procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver 
¡| 

PP
P 

o 
7 

pedir 1 | resolución de cuantos contratos de arrendamiento pudieran haber sido celebrados, ya fuere: 

sobre Dienes proplos o de terceras personas. -----==-=====en.. c. Comprar para la socledad, en subastp 

pública, judicial o extra-judiclalmente, o en bolsas o demás casas de contratación o de cualquier otrg
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manera, toda clase de bienes y derechos, por los preclos y condiciones que el Apoderado estime 
| 

convenlente; pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en cualquier otra forma, acciones a capital, 

acciones de participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, INbranzas, 

aceptaciones, letras de camblo y evidencias de adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, 

sociedades anónimas o asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de cualquier entidad 

corporativa o emitidos por cualesquiera estados, provincias, municipios, ciudades o subdivisiones 

políticas de cualquier nación .-o---==—ecaacnnicccnanmanncaomm d. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de 

cualquier otra naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con particulares, pudiendo 

"ldesignar la persona o personas que podrán girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las 

    

mismas, así como extraer sin limitación alguna de cuantía, todos los fondos que figuren a nombre de 

esta sociedad en cualesquiera bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques, 

pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros, girar, emitir todas clases de mandatos o cheques, asf 

Como girar, aceptar, protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, cheques, pasa? s y otras 

órdenes para el pago de dinero, así como toda clase de Instrumentos negociables o bansterti ra 

e. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de toda clase sean 

necesarios a fin de llevar a cabo cualesquiera negocios de inverslones, de agencias, de embarques, de 

importaciones, exportaciones, de seguro, de banca y cualesquiera otros que se dedique o pueda 

dedicarse la/ sociedad. f. Presentar toda clase de declaraciones,   

solicitudes/o peticiones a las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, Impuestos, 

> 
derec y repartimientos de todas clases, cuyo pago corresponda a la sociedad, así como censos, 

hipo, s y demás cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la sociedad, total o 

parifAlmente. g. Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del   

toda (clase de pleitos o procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, criminales, 

administrativas o contencioso-administrativas, en que la sociedad tenga algún Interés, ya sea como 
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demandada, demandante, denunciada o denunciante o querellada o querellante en causas criminales 

o en cualquier otro carácter, con facultad a esos fines, para comparecer ante toda clase de juzgados 

tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado, provincia o municipio o 

de cualquier subdivisión política de cualquier nación; contestas demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas, pudiendo Igualmente detentar esa representación, a nombre de esta sociedad, ante todas 

y cada una de las oficinas y dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier estado, 

provincia, municipio o subdivisión política de cualquier nación, pudiendo revocar los poderes que el 

    E Apoderado haya otorgado y reasumir la representación de la sociedad. 

bl e Da 1, Tene facultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda, hipoteca, anticresis o en fideicomiso | 
: , , 

en general enajenar o gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muebles o 
Ml 

inmuebles, corporales o incorporales, al Igual que garantizar obligaciones de terceros. -=-=======-- | 

J. Tener la facultad de suscribir hipotecas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soclal IESS y d 

garantizar con estas, los convenios a suscribir de Minera del pacífico Minerpacific S.A. -===—========.=..- 

K. Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean necesarios o convenientes para da 

cumplimiento a los fines y objetos de la sociedad, aun cuando aquí no se hubleren específicament 

expresado, pues es el propósito de este poder que el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de | | 

sociedad, todo lo que la sociedad podria hacer y ejecutar directamente dentro de sus objetos sociales.l 

£. Sustituir en todo o en parte, y reasumir en todo o en parte el ejercicio de este poder. ----===-===- .. 

6. Modificar el literal A del artículo 2 del Pacto Social de la sociedad para eliminar de sus objetivos e 

h co vol (a) S prristro de equipo para la Industria petrolera y todo tipo de servicios petroleros en general.”, 

Mo por lo Je ese literal quedará así: “(a) Suministro de equipos para la industria en general.” ---======- 

No hablendo otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión, --—==oeerrerccacnacancamannanama 

(fdo.)Asterlo Caballero Ibarra, Presidente--- (Fda.JOrlel F. Kennion V., Secretarlo--=-========- El 

suscrito certifica por este medio que la anterior es una copla verdadera de su original. --+---=ameene 

  (fdo.) Oriel F. Kennion V., Secretario 

Concuerda con su original esta copla que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, República del 

     

Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil doce (2012).--------- j amo. 
Qiriis., 
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INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2012/Dic/06 11:29:09: 

Tomo: 2012 Asiento: 232105 

Presentante: EDUARDO JIMENEZ Cedula: 8-794-925 

Liquidación No.: 00001200133109 Total Derechos: 50.00 
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( Convention de la Haye du 5 octubre 1981 ) 

4. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: RAUL X. CASTILLO $. 

3 Quien actúa en calidad de: NOTARIO 

  

4. Y esta revestido del sellofimbre de: NOTARIA PÚBLICA TERCERA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6, El dia: 14/12/2012 

   Margarita Y. Chial V 
Firma Autorizada 

Depto. de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relsciones Exteriares 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

--ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Rami 

Mera, en esta fecha y en siete fojas útiles, yo,” doct 

MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL ANTÓN 

QUITO, por licencia concedida a su titular doctor Jorge Machado C alos, 

mediante acción de personal número 638-DP-DPP, de fecha veintidóx de 

febrero del dos mil trece, del Consejo Nacional de la Judicatura: 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de 

este Cantón a mi cargo el PODER GENERAL, que antecede.- Quito, a 

   

  

     

veintiocho de febr; 

/ - 

AE A iia 

DR. DAVID MALDONAD 
Vatario Primero Suplente del Canton fulto 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 43996 | 
N   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

A 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

| ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
e , 

% 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 
% RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

DE 33 
DE 

> DE 3757 
5 : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Calidad en que 

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Estado Civil 

. Domicilio comparece 
1720268646 SCHORR EBERT | No APODERADO | Casado 

. WOLFGANG Determinado 

N FEDERICO 

1722835707 ARIAS MORA | No APODERADO | Casado 

FEDERICO Determinado 

1721274106 SCHORR ARIAS | No APODERADO | Soltero 

ALEXANDRA Determinado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O. PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO 

CONTRATO: POR RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 

FECHA ESCRITURA: 15/07/2009 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJCPTE.Q.13.3969 

FECHA RESOLUCIÓN: 06/08/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

EMITE LA RESOLUCIÓN:             
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PLAZO: > "> > 0 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SANTA FE SERVICES S.A. | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

  

  

        

¡| 4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA | 

X> 

5._ DATOS ADICIONALES: - _ 
LA CIA, REVOCA LOS PODERES CONFERIDOS A LOS SEÑORES: FEDERICO SCHORR EBERT; 
ALEXANDRA SCHORR ARIAS; Y, GABRIEL ANDRES CALDERON, ANTES DENOMINADA 
SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A... SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIP. N* 218 DEL R.1.; DE 20/10/1982; TOMO 14; N* 2578 DEL R.M. 
DE 25/08/2003; TOMO 134; Y, N' 2136 DEL R.M. DE 07/07/2009, TOMO 140; ANEXA 
PROTOCOLIZACION EFECTUADA EL 28 DE FEBRERO DE 2013, ANTE EL NOTARIO 
PRIMERO DEL D.M. DE QUIYO.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
. PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.       

    

   

¿er a r 
ÓN Crit, o 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEA OCTUBRE DE 2013 ¿e “a 

DR. RUBEN E E AGÚÍRRE LOPEZ > o my l 
do bg , 

NA DEL CANTÓN QUITO A 
o, ma 

DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ON 
A 

£ 
/ 
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